
  Lunes, 18 de Agosto de 2025 Nº 158 p. 12515

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

EDICTO

DON GABRIEL PRIETO NAVARRO; ALCALDE–PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS 

REALES (CÓRDOBA),

H A G O    S A B E R:

Que el  Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el  día 29 de mayo de 2025, aprobó con 

carácter provisional la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras.

El  expediente  ha  estado  expuesto  al  público,  mediante  Edicto,  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  este 

Ayuntamiento y en Boletín Oficial de la Provincia, número 120, de fecha 24 de junio de 2025, durante treinta 

(30) días hábiles, y no habiéndose presentado reclamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda 

elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Contra  el  mismo  podrá  interponerse  recurso  contencioso–administrativo,  en  la  forma  y  plazos  que 

establecen las normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

 *  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS:

Se modifica el apartado 5, Bonificaciones en la cuota, del artículo 4, Base imponible, cuota y devengo, 

que queda redactado de la siguiente forma:

<<Artículo 4º: Base imponible, cuota y devengo.

//…//.

5.- Bonificaciones en la cuota:

a) Una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas 

de especial interés o utilidad municipal por circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o 

de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración a la Junta 

de Gobierno Local y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 

simple de sus miembros.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales
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b) Una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras referentes a las 

viviendas  de  protección  oficial  (V.P.O.)  de  promoción  pública  o  particular  en  régimen  de 

autoconstrucción.

c) Una bonificación del 90 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las 

condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados, previa aportación de los pertinentes 

informes acreditativos de la discapacidad y de la situación socioeconómica familiar. Para aplicar 

esta  bonificación  es  necesario  que  los  ingresos  totales  de  la  unidad  familiar  no  superen  los 

2.000,00€ al mes y que el presupuesto total de la construcción, instalación u obra sea inferior a  

20.000,00 €.

d) Una bonificación del 75 % a favor de las obras de rehabilitación, exclusivamente para el caso de 

viviendas, en las que el solicitante, siempre que sea dueño de la obra, ostente la condición de titular  

de familia numerosa.

e) Una  bonificación  del  75  %  a  favor  de  las  obras  de  rehabilitación  o  nueva  construcción, 

exclusivamente para el  caso de viviendas vacías destinadas a vivienda habitual,  situadas en el 

casco histórico del municipio, entendiendo como tal las calles Pozo Dulce, Cruz, Santo Domingo, 

Pósito,  Iglesia,  Eras  Cantillos,  Real,  Corona,  Plazuela,  Obispo,  Barrionuevo,  Señores  Curas, 

Cuarterón, Pilarejo y Grama, siempre que se respeten los elementos principales de la fachada de la 

vivienda, acordes con las construcciones típicas del municipio. Esta bonificación será del 95% en el 

caso de aquellas viviendas que se encuentren protegidas por las normas de planeamiento.

f) Una  bonificación  del  80%  a  favor  de  la  instalación  de  aparatos  de  producción  de  energías 

renovables, tales como placas solares, bien sean captadores térmicos o eléctricos, energía eólica, 

baterías de acumulación eléctrica o cargadores para vehículos híbridos o eléctricos.

g) Una bonificación del 95% a favor de las construcciones correspondientes a nuevas promociones de 

viviendas que, a juicio del órgano competente, contribuyan de manera efectiva al incremento de la 

población empadronada en el municipio.

h) Una bonificación del 95% a favor de nuevas construcciones de carácter industrial que, a juicio del  

órgano competente, repercutan de manera significativa en la creación de empleo en la localidad. 

Para el  otorgamiento de la misma el  interesado deberá presentar un proyecto que justifique la  

contratación de personas del municipio.

En el  caso de coincidencia de varias bonificaciones fiscales para un mismo inmueble sólo sería de 

aplicación la de mayor cuantía y no podrán ser solicitadas de nuevo para el mismo inmueble hasta que no  

hayan transcurrido como mínimo tres años desde la última concedida>>.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 8 de agosto de 2025.– El Alcalde, Gabriel Prieto Navarro.
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